
CONSTANCIA SECRETARIA: Se deja en el sentido de indicar, que los términos 

judiciales se encontraron suspendidos desde el pasado 18 de marzo de los anuales, tal 
como fue ordenado mediante los acuerdos PCSJA20- 11517,   PCSJA20-11518,   
PCSJA20-11519,   PCSJA20-11521, PCSJA20-11526,  PCSJA20-  11527,  
PCSJA20-11528,  PCSJA20-11529,  PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-
11549 y PCSJA20-11556 por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con 
ocasión de la pandemia de la COVID- 19, la cual ha sido catalogada por la 
Organización Mundial de la Salud como una emergencia de salud pública de impacto 
mundial, los cuales fueron reanudados del pasado 01 de julio del año avante. 

 
De igual manera, se deja en el sentido de indicar, que el anterior memorial remitido por 
parte del apoderado judicial del demandante, fue allegado vía correo electrónico el 
pasado 24 de julio de los anuales. Pasa al despacho de la señora Jueza para proveer. 

 
Pijao, Quindío, 7 de Septiembre de 2020. 

 JUAN DAVID VARGAS GIRALDO 

Secretario 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Pijao Quindío, Ocho (08) de septiembre del año dos mil veinte. (2020) 
 

Atendiendo la anterior constancia secretarial, y teniendo en cuenta la solicitud elevada 
por el apoderado judicial de la parte demandante, consistente en decretar la 
terminación parcial del presente proceso, por el pago total de las Obligaciones No. 
725054620018940 que se encuentra contenida en el pagaré 54626100000628 y la No. 
725054620042554 que se encuentra contenida en el pagaré 54626100002241, se le 
informa al mismo, que dicha solicitud fue resuelta a través de auto emitido el pasado 
23 de abril de 2015 y publicada por estados el día 28 del mismo mes y año, razón por 
la cual, en el momento su pedimento no es procedente. 
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